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En cumplimiento de lo dispuesto en]a. Ley de Concentración
ParceJ:"'l'la, texto refundid!? de-8 de lloviembrede, 1962, y on
la Ley de Ordenación Rural de 27 'de juUode1968.eI-Serví<;:io
Nacional de Concentración Parcelaria y Orden~ciónR\l~!ha

redactado y somete a la apro15ac.ióndc este Min.isteri9, el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona-de' Santa Maria
de J)ordaüo, Cesuras (La Coruña), que se re;fiere-á las o1)ras dé
redes de caminos. Examinado _el referido _Plan, este Ministerio
considera que las obras en él incluidas han sido -debidamente
clasificadas en los grupos que aeterminan los articulos 23 y
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y
que al propio tiempo dichas obr~s son necesarias para que de
la concentraciótlparcelaria se .obtengan los .. mayot~s beneficios
para la producción de la zona y para los agricultores ·.afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponet:

Primero.---5e aprueba el Plan deMejotasTerrHoriale~YObras

de la zona. de Santa María de Dordaño, Césuras (Lll. Coruñal,
cuya concentración parcelaria fuédeclarada de utilidad pública
por Decreto· de 27 de -marzo de 1969.

Segundo.----De acuerdo con lodispuestoenel:ar"tíc-uIQ 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refllndido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968,5e consi
dem que las obras de redes de caminos quedencla5ifiCadfts
en el grupo a) del citado artículo 23 de laotnencionada Ley
de Ordenación Rural.

Tercero.--.,.La redacción de los proyectos y ejecuciÓn de las
obras incluídas en este Plan seninde la competéncia del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación ltural; las
obras deberán iniciarse antes de que termine'1l los trabajos de
concentración parcelaria.

Cuarto.-Por la Dirección General del Instituto Naei:onaI de
Reforma y Desarrollo Agrario se dictaran lás normas pertinentes
para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la presente
Orden.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV" IJ. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director gene~

ral del Instituto Nacional de Reforma y DesarrollÚ' Agrario.

ORDEN de 3 de -noviembre de 1971 por laque se
conceden a ~Mercoguadiana, S. -4.';, . los beneficios
de Zona de prefe.rente Locaüzación Industrial
Agraria para. la instala.ción de un'mercadoen ori
gen de productos agrarios en DóiiBeníto (Ea
dnjoz) .

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre petición formulada. por "Mercado
en origen de Productos Agrarios del Guadiana, SociE!dad Anó
nima" (MERCOGUADIANA S. AJ, Entidad, constituida por Ja
«Empresa Nacional de Mercados en Origen de Productos i\gra
rios, S. A,.. (MERCORSAJ, que suscribió mayoritariamente
su capital inicial, y por distintas Instituciones y C0<;lperativas
Iocules, que suscribieron el resto del capital, para instalar un
mercado en origen .. de productosagrariosen .. el·ttúminf)- ·mu~

nicipal de Don Benito (BadajózJ, ax:::ogiéndose a los1?e:n:eficios
establecidos por la Ley 15211963; de 2 de didembre, , y pecreto
2855/1964, d~ 11 de septiembre, sobreZonl:l,S ,de Prefen:mteLo
caJización Industrial Agraria, de acuerdo con lo establecido en
el Decreto 2916/1970, de 12 de septiembre, sobre·. ordenaCión de
mercados en origen de productos .agntrios, y en la 'Orden de
29 de marzo que desarrolla alanteriot,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Conceder ala Empresa «Mercado en Origeti p'e Pro
duc~os Agrarios del Guadiana,Sociedad Anónima~(MERCO.
GUA DIANA, S. AJ, para la instalación de un mercado en
origen en el término municipal de Don BeJiito C6aciajáz}, los
beneficios previstos. en el Decreto 2855/1964, de 11 .. de septiem
bre, en las condiciones que se sei'ialan a continuación,. de
acuerdo con lo establecido en el artículo lO del Decreto 2916(
1970, de 12 de septiembre, por . 13stimarque las. características
técnicas, económicas y de localizadóngeográfica ,de dichotner
cado mn adecuadas al fin que se propone con el mismo, y
cumplir los requisitos y tramitación exigibles,

Dos. _Otorgar los beneficios previstos en el "Grupo A» de
los señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo
de 1965, excepto el de expropiación forzosa, por no ser nece
saria.

La concesión definitiva de estos beneficios quedacondicio
nada a la aprobación del proyecto definitivo de la instalación
y a que queden acreditadas la inscripción de la SoCiedad' en
el Registro Mercantil y la inscripción de estemercaAio en el
Registro Especial de Mercado$ en· Origen de Productos Agra~
rios de este Ministerio.

Tre:s. COnceder un plazo de seis meses, contados a partir
de la púbUcaci(m en el .. Boletín Oficial del Estado» de la
p-resente resolución, para la presentación del proyecto defi
nitivo.

Cuatro. Señalar un plazo de cuatro meses para la inicia
cÍÚn de las . obras y qtrode veinte meses para su finalización
e inscripción del mercado en el. Registro Especial de Mercados
en Origen,~oÍltados i:lmbosa ¡)artir dé la fecha de publicación
en el "Boletín Ofidal'- del. Estado» de la Orden en la que se
apruebe el proyecto definitivo.

Lo quceomunico aY. I, para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde. a V. 1. ll'luchos años.
Mad,rid,3 de noviembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de éste Departamento. Subirección Ge
neral de Industrias Agrarias.

RESOLUCION del Servicio Hidmlógico Forestal de
Almetía del Patrimonio Forestal del, Estado por la
que se tifa fecha para proceder al levantamiento de
actas previas a ra ocupación de la finca denominada
«Los Prados lJ~, sita en el término municipal de
Gérgal.

El día 2 de diciembre de 1971,a las doce horas, se proce
derá a levantar el acta previa a la ocupación de la finca dell()'
l11ina.da~Los Prados lI», sita en el termino municipal de Gér
ial,. proyirtcia de Almeda" propiedad de don A:n-tonio Carreña
Martínez:, con donliciUQ en AImería, calle MurCIa, número 147,
a.fectada. por, DeGreta, de 22 de junio de 1961.

Loq~-e se pace púplíco para general conocimiento.
Almer,ia, 2de noviembre de 1971.'--El Representante de la

Administración..-:..-e.434-E.

MINISTERIO DEL AIRE

RESOLUCION de la Jefat.ura de Propiedades y Ser
vicio Patrimonial de la Zona Aérea de Canarias
parla que· $.e señala fecf}a pa.ra el levantamiento
de actas previas a la ·ocupqción de la finca afec
tada por las obras de instalación de una radio
baliz,a enelaeropuert.p de Fuerteventura.

El Jefe de Propiedades y Servicio Pa.trimonial de la Zona Aérea
de Canarias.
Hace saber: Que el excelentísimo señor Ministro del Ejér

cito del Aire aprc¡bo, Gon fecha 7 dé septiembre próximp pasado,
.el t'xpedientú tHulado«Expropiaciún d-ü parcela para instalación
de una radiob~1iza en el aeropuerto de Fuerteventura".

lncluída en el programa de inversiones del 11 Plan de Desa
rrollo Económico y Social la modernización y mejora del aero
puerto de Fuerteventura y aprobada la utilidad pública, nece
sidad .. dé ocupación .. Yo urgencia la expropiación de los bienes
necesariúspara la ejecucién de dichas obras, según dispone
el apartado bJ dél artículo 42. del texto refundido de la Ley
1/1969, promulgad.o . con Decreto número 902, de 9 de mayo
delinismo año, (iichot;l:xpediente se Hevará a cabo por el trá
mite de urgencia al serIe de aplicación cuanto establ¡;¡ce el
artíctil052cielavigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de, 1954.

En S,u conse<:uencia, esta Jefatura convoca al propietario
que más adelante se detalla ya cuantos se consideren con
derechos, sopre los bienes ~afectados que a continuación se indi
can para que a las once l1ora,s del dia27 de noviembre de 1971
se .per's()TIenen las_ oficinas de la Jefatura del mencionado
aeropuerto para, desde allí, traslada:rsea la fi~ca objeto de
expropia:ción,con el fin de proceder al levantamIento del acta
previa (l'la-ocupación que determIna el apartado tercero del
~rtículo52'de la ya cjtada Ley de ,Expropiación Forzosa.

El prppietario y titulares de derechos podrán hacer uso de
cuanto.tl.-,SU favor establece la mencionada Ley de Expropiación
y Reglamentú-para.·aplicación .de .Iamisma.

Las Palmasde.Gran Canaria, 27 dé. octubre de 197L-El Jefe
de Propiedades, José Gallego Hernández.-6.821-A.

Relación. concreta e individualizada de los bienes que se expro
pian, situación. propietario y datos catastrales

Datos del Catastro.;;"';'Polfgono: 33. Parcela: 15-c-d. Número
de. expedümte: Unico.Blenes a expropiar: 0,2100 hectáreas de
terreno improductivo. Situación: La Guirre. Provincia y muni
cipio: Las Palmas Antigua (Fuerteventuta.l. Propietario y domt
cilio: Doña Teresa SuárezRodrlguez, Aribau, 326, Bateelona+6.


